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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MAItiES, JÜEV8S Y SABADOS.

Vtim. 1315.
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ARTÍCULO DE OEM.

Núm. 1020.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 2.°—Circular.—Sr. Alcal
de: En el Boletín oficial núm. 1311 
se halla inserta una circular de este 
Gobierno, recomendando a los Ayun
tamientos de esta provincia, secun
den en sus respectivos distritos una 
suscricion para levantar un monu
mento á la memoria del ilustre Mar
qués del Duero y concediéndoles un 
plazo de 8 días para verificarla. En 
su vista y teniendo presente la bre
vedad del plazo que se fijó, he re
suelto prorogarle hasta el día 30 
de este mes á fin de que A. se sirva 
continuar dicha suscricion y remiiir- 
me el expresado día la lista de los 
suscriLores junto con las cantidades t 
recaudadas para publicarlo y remitir
lo todo á la Comisión Central.

Palma 22 julio 1875.—El Goberna
dor, Vicente Rico.

Núm. 1021.

Continuación de la suscricion para le- 
yaniar un monumento á !a memoria del 
ilustre, Maníues del Duero.

Pías. Cs.
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'Suma anterior 
Mariano Gómez . 
•hian Campa mar. 
Mariano Gallera. . 
•losé Vaquer. . . 
•luán Barceló. . . 
•hian Miralles.. . 
Bautista Bosch. . 
•hian Sauz. . . . 
•laime Bosch. . .

» Nicolás Compauy................
Personal de la oficina de Obras
. Vúblicas..................................

' -luán Sureda y Vilhlonga. .
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frique Naudiu 
Casimiro Urech
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Jorge Diez............................
José Viñas...........................
Eduardo Marino..................
Ignacio Arias.......................
Juan P. Camacho................
Bernardo Amer...................
Francisco Kamis.................
Juan Escales........................
Casimiro Urech y Miralles.
Máximo Manera..................
Juan Lassaletta...................
Pedro Arguimbau..............
Pedro J. Ponséti..................
Bartolomé Servera..............
Miguel Cladera.....................
Antonio Abudo...................
Antonio Salem.....................
Jaime Luis Gamundi. . . .
Venancio Salvador..............
Juan Siquier.......................
Miguel Jaquotot..................
José Veiret..........................
Luis Quijada........................
Interventor de Aduanas.. .
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José M.a Delicado . . 
Francisco Tal arde . . 
Francisco Fernandez. 
José M.a Pardo. . . . 
José M.a Forasler. . 
Francisco Beltran.. . 
Silvano Font. • . . 
Lino Pinillos. . . . 
Miguel Garau. . . . 
Juan Gelábert. . . . 
Pablo Siljar..............  
José Amengua!. . . 
Manuel Puns . . . . 
Solero García. . . . 
Jaime Rosselló. . . 
Gabriel Montaner. . 
José Muntaner. . . . 
Pedro Cladera. . . . 
Antonio Juan. , . .

Sama.

Núm. 1022.
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•losé Casalduero . . 
Manuel Lassaletta . 
Pedro José Sampol 
Antonio Sánchez. . 
fasto de Paño. . . 
Pedro A. Rossetli.
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í venidero una verdadera calamidad 
pública. Para prevenir este terrible 
azote y evitar su reproducción en la 
primavera próxima, S. M. el Re y  
Q. 1). G. ha tenido á bien mandar

que bastaría la acción del tiempo 
para que el mal desapareciese, y 
quizá interesados otros en ocultarlo 
para no dificultar la venta de sus 
reses.

De este censurable descuido en
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prevenga á V. S. Mué por cuantos , 
medios están al alcance do su autori- unos y de la punible codicia de otros
dad, y sin contemplación de ningún i ha resultado lo que debía temerse; 
género, obligue á los municipios á i las enfermedades, en un principio de 
cumplir puntualmente lo prescrito fácil remedio, se han desarrollado de 

í en la instrucción de 3 de agosto de í tal modo, que apenas hay ya centro
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j 1841; y que el tenor de lo dispuesto pecuario que no haya sido invadido 
I en su párrafo segundo, remita V. S. ; por alguna de ellas. Si no se pone 
j á la Dirección general de Agricultura ' pronto remedio, bien se puede ase- 

Industria y Comercio en la primera gurar que dentro de poco no habrá 
quincena de octubre relación dota- comarca ni rebaño que no sufran el 

1 ' azote, y tan terrible es ya; que hay 
¡ campos en Castilla donde los anima
, les muertos é insepultos, «¡ue por su

liada de los terrenos acotados en la 
provincia de su mando por hallarse
infestados de langosta, expresando en ; muci ivo v luo^puiwc, 'j.vio ou 

i ella además la extensión, calidad y i gran número no lian podido ser de- 
i pertenencia de los mismos. ! vorados por los lobos, llenan la at-
; Al propio tiempo ha resuelto S. M. i mósfera de miasmas pestilenciales, 
• manifieste á V. S. que, según lo ter- i Por fortuna la curación de algunas 
í minantemente dispuesto en la Real i enfermedades no es imposible; pre- 
órden de 3 de junio de 1851, se halla ; venirlas es muy sencillo, y evitar 
V. S. en el caso de excitar el celo de ¡ que cunda el contagio de todas ellas 
esa Diputación á fin de que oportu- cs sumamente fácil. Compete á los 

¡ namente consigne en su presupuesto Profesores de Veterinaria lo prime- 
■ la cantidad suficiente para cubrir una ro; es propio de las Juntas desanidad 

' ‘ lo segundo, y lo tercero se consegui-

i vorados por los lobos, llenan la at-
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' obligación tan sagrada, y que ha de 
¡ redundar por otra parte en beneücio 
’ de los intereses agrícolas de la pro
’ vincia cuya administración le está 
í encomendada.

Lo que de Real orden comunico á 
V. S. para su conocimiento y fines 
que procedan. Dios guarde á V. S. 
muchos años.Madrid 10 de julio de 
1875.—Oro vio.—Sr. Gobernador de 
la provincia de......
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Circular.
Las cuestiones esencialmente polí

ticas que embargan en estos momen
tos la atención de V. S. no deben im
pedir que procure evitar con exqui
sito cuidado la extensión y agrava
ción de un mal que sufre hoy laga- .

rá observándose lo dispuesto sobre 
el particular por nuestra legislación 
sanitaria. Obren todos con actividad 
y celo, y no habrá que apelar á las 
medidas costosísimas y de gran rigor 
empleadas en otras naciones durante 
los últimos años para evitar que se 
generalicen mas y mas los estragos 
délas enfermedades contagiosas. En 
Francia, por ejemplo, dispuso el Go
bierno el año pasado fuesen aislados 
por largo tiempo los establos invadi
dos de ¡a enfermedad á la sazón rei
nante, y en Inglaterra anteriormente 
se habia ordenado que fueran sacri
ficadas sin consideración y retiradas 
del comercio todas las reses ata
cadas.

Para llegar al fin deseado sin ne
cesidad de recurrir á este extremo.• nadería española. Las especies lanar, cesidad de recurrirá este extremo, 

¡ vacuna y de cerda vienen padeeien- importa que V. S. recuerde á Susad-En la Gaceta de Madrid del dia 15, --------- .. t t ,
del actual, se publica la Real orden y ¡ do tiempo há varias enfermedades ministrados el espíritu de nuestra an- 

* ' contagiosas, además de las conocí- tigua legislación sobre Sanidad pe
das en lo antiguo; habiéndose recru- ' cuaria, confirmada por la Nueva y 
decido desde el último año la cono- i Novísima Recopilación y varias dis- 
cida con el nombre de glosopeda pede- ¡ posiciones modernas relativamente 
ra y mal de pezuña. * * al señalamiento de tierra á los gana-

Eu tanto que la enfermedad estuvo ,

circular siguientes:
REAL ORDEN.

.. Según datos oficiales que obran en 
50 este ministerio, y los suministrados 

i por el Comisario Regio especial 
i nombrado en 4 de mayo último, la 
' plaga de la langosta ha tomado en el 
presente año tan alarmantes propor
ciones, que amenaza constituir en el

»
» 
» 
»
»

circunscrita á determinadas regio-:
dos enfermos.

También convendrá que inculque
á los ganaderos la conveniencia, so-nes, nadie se cuidó de tomar las pre- á los ganaderos la conveniencia, so

cauciones debidas para evitar su pro- bre todo para ellos de que vacunen 
pagacion, sin duda creyendo unos las reses lanares, cuya operación es
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tan breve, fácil v eficaz como des- el rector del distrito universitario de 
graciadamente poco observada. i Granada; teniendo en cuenta lo pre-

En atención, pues, á lo expuesto, venido en el art. 174 de la ley de ms- 
v con arreglo á lo que la ciencia, la I truccion pública y lo dispuesto en lav con arreglo á lo que la ciencia 
experiencia y la legislación aconse
jan y prescriben, es la voluntad de 
S. M. el Re y  (Q. D. G.) se sirva V. S.

orden de 7 de enero de 1870; de

disponer: .
L° Que se reúnan las Juntas de 

Sanidad en los pueblos en que las 
haya, y donde no existan que inme
diatamente se constituyan para deli
berar y resolver lo más conveniente 
á fin de evitar la invasión de las en
fermedades contagiosas reinantes, ó 
de curarlas si la localidad estuviere 
ya invadida.

2.° Recomendará vivamente la 
vacunación del ganado, dando, ?i le 
parece, reglas para verificar la ope
ración, y mandará que sean quema
das ó enterradas las reses muertas.

3.° Tan pronto como un rebano 
sea atacado, los pastores separarán 
las reses enfermas y darán aviso á la 
autoridad local.

4. Los alcaldes, consultados los
ganaderos en Junta señalarán tierra 
y abrevadero aparte á los ganados 
contagiados.

5.° “ Por último, las empresas de 
ferro-carriles cuidarán que, los wa
gones en que se trasporten ceses sean 
lavados y desinfectados con cloro 
después de cada viaje, cuya opera
ción se verificará delante y bajo la 
responsabilidad del vigilante ó Comi
sario del Gobierno.

Esta medidas son de utilidad pú
blica, no habiendo nádieque no este 
directa ó indirectamente interesado 
en que se atajen el incremento y pro
pagación de esas enfermedades que 
diezman los rebaños, enflanquecen 
las reses, y cuando son mortales, 
hacen mal sana la carne destinada al 
consumo.

acuerdo con lo propuesto por V. I., 
y con el fin de evitar que la orden 
citada se convierta en un medio de 
especulación con perjuicio de la en
señanza, y para corregir los abusos 
que acaso pudieran cometerse á la 
sombra de los derechos que la refe- 
da orden concede á los maestros ti
tulares de las escuelas públicas que 
se hallen absolutamente imposibili
tados, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien declarar que los maes 
tros sustituidos ó que en lo sucesivo 
se sustituyeren no pueden á la vez 
desempeñar ningún otro cargo pú
blico, aun cuando no perciban suel
do ni gratificación de fondos genera
les, provinciales ó municipales, y 
prevenir que los que ejerzan dichos 
cargos y no los renuncien en el tér
mino de un mes optan por ellos, per
diendo el sueldo y derechos que dis
fruten como maestros sustituidos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de julio de 1875.— Orovio. 
—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 23 de julio de 1875. -El go
bernador, Vicente Rico.

Núm. 1024.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

actual v número 191, se halla inserto 
el pliego de condiciones bajo las cua- 
es la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 3.280,000 kilogramos 
de tabajo en hoja habana do la A uel- 
ta Arriba de las clases conocidas con 
las térras L B y D.

La subasta deberá tener lugar en 
la Dirección general del ramo de una 
y media á dos de la tarde del dia 30 
de agosto próximo venidero.

Lo que se hace público á fin de 
que llegue á noticiado las personas 
á quienes pueda interesar.

Palma 19 de julio de 1875.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 1026.
AYUNTAMIENTO DE FELANILX.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, cor
respondiente al presente ano económi
co, estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
cuatro dias, á centar desde la publica
ción de este aviso.

Felanitx 18 de julio de 1875.—El al
calde, Jaime Obrador. —P. A. D. A.— 
Juan Valls de Padrinos, secretario.

Núm. 102*7.
AYUTA MIENTO DE SELVA.

Escorca 17 de julio de 1875. —El a¡. 
calde, Juan Solivellas.—P. A. D. A. v 

pericial.—Miguel Ferrer, secre-Junta 
lario.

Núm. 1030.

AYUNTAMIENTO DE St.a EUGENIA.

El reparto de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería de este pue
blo correspondiente al año económico de 
1875 á 76 estará de maniliesto en esta 
casa consistorial á efectos de reclama* 
cion por espacio de cuatro dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de esta provincia.

Santa Eugenia 20 julio de 1875.— 
Por indisposición del alcalde, Mateo Bi- 
biloni, teniente l.°—P. A. D. A.—Ga. 
briel Rigo, secretario.

Núm. 1031.
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM.

Es de creer que los ganaderos y 
pastores, las autoridades locales y las 
empresas de ferro-carriles, cada cual 
en la parte que le concierne, se apre
surarán á cumplir con las órdenes 
de V. S.; mas, por si alguno mal 
aconsejado trata de eludirlas, con
viene que fije las penas en que in
curran por ello, y que se apliquen 
sin excusa para que haya el debido 
escarmiento.

El celo de V. S. por la protección 
y fomento de los intereses de esa pro
vincia, cuyo mando civil supremo le 
está confiado, hace esperar que in
mediatamente prestará su atención 
al buen servicio de este ramo de Sa
nidad, sin lo cual pronto tendrá que 
lamentar el país mayores desastres.

Y de orden de S. M. lo pongo en 
conocimiento de V. S. para los fines 
que se expresan y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid I4de Julio de 1875.—Orovio. 
_ Sr. Gobernador civil de la provin
cia de.... ,

Lo que se inserta en este periódi
co oficial paraladebida inteligencia.

Palma 23 julio de 1875.—El Go
bernador, 4 ícente Rico.

Suministros. — En cumpliento de lo 
dedispuesto en la Real orden de 22 

marzo de 1850 inserta en el Boletin oti-
cial núm. 2705, ha resuello este Cuer
po provincial de acuerdo con el señor 
comisario de Guerra inspector de provi
siones que los precios á que se han de 
liquidar y abonar los suministros que 
hayan hecho á las tropas del ejército y 
Guardia civil durante el mes de junio 
último, sean los siguientes:

Pesetas

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de es
ta villa, correspondiente al año econó
mico de 1875 á 1876 con sus recargos, 
estará de manifiesto en la casa consis
torial de la misma desde el dia veinte y 
uno inclusive hasta el veinte y cinco del 
actual á efectos de reclamación, advir
tiendo que trascurrido dicho plazo nin
guna será atendida.

Selva 19de julio de 1875.—El tenien
te encargado de la alcaldía, Juan Vallo 
ri.—p. a . del Ayuntamiento,—José Ar- 
mengol, secretario.

Terminado el reparto de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa y actual año 1875 á 1876, 
se hallará de manifiesto á efectos de re
clamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de cuatro dias, á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, y espirado dicho plazo, no se 
atenderá reclamación alguna.

Binisalem 19 de julio de 1875.—-El 
alcalde, Sebastian Ferrer.—P. A. D. A. 
—Bartolomé Llabrés, secretario.

Núm. 1032.

Núm. 1023.

Núm. 1028.
AYUNTMIENTO DE PORRERAS.

Ración de pan de 70 decágra- 
mos. , • ■ • • •

Id. de cebada de 6'9375 litros. 
Kilogramo de paja de trigo para 

pienso.
Id. de paja de cebada para gergo 

oes...................................
Litro de aceite........................
Kilógramo de leña. . . , 
Id. de carbón. . . • ,
Ración de vino de 0‘504 litros 
Id. de carne de vaca de 0'460 ki

0‘19
0‘95

0 l0í/

0‘06 
LI6 
0*02 
0‘06 
0'15

0‘74
0*57 

V P.

logramos.............................
Id. de id, de carnes de id. . 

Palma 22 julio de 1875. —El 
de la C. P., Juan Massanet y Ochando.
—P. A. de la C. P. — El secretario, Sil
vano Fon i.

Núm. 1025.

En la Gaceta, de Madrid del 17 del 
actual se publica la Real orden re
ferente áimpatibilidad de los maes
tros de instrucción primaria.

REAL ORDEN.
limo. 8r.: Visto lo consultado por

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE.LAS BALEARES.

Secciou Administrativa. —líenlas Es
tancadas.—Subastas.—En la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 10 del

Terminado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo respectivo al ano 
económico de 1875 á 76, se espone al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento á electos de reclamación por tér
mino de cuatro dias contaderos desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial de esta provincia, pasados los cua
les ninguna será atendida,

Porreras 20 de julio de 1875.—El al
calde. Jaime Vaquer y Fullana.—P. A. 
del Ayuntamiento.—Antonio Sastre, se
cretario.

SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia del distrito de Palma.
Habiendo sido admitida la renuncia 

presentada por D. Bartolomé Salva y 
Barceló del cargo de procurador de los 
Juzgados de esta capital, se hace saber 
al público para que en el término délos 
seis meses que señala el art. 884 déla 
ley provisional sobre organización del 
poder judicial, puedan hacerse las re
clamaciones que contra dicho procura
dor hubiere.

Palma 19 de julio de 1875. — Mig^1 
Iso.

Núm. 1033.
Lisia de los fiscales municipales no”1' 

brados por la fiscalía de esta Audieoc18 
en el distrito de la misma para el pró^1' 
mo bienio.

Pueblos ij nombres.
Partido de ¡biza.

AYUNT

Núm 1029.
AMIENTO DE ESCORCA.

Terminado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo, correspondiente al 
año económico de 1875 á 1876, queda 
espuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción, por espacio de seis dias contaderos 
desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia.

Ibiza .............
Formen lera . 
San José.... 
San Antonio 
San Juan...

Sania Eulalia.

Inca

Alcudis

Alaró......
Binisalem

D. Pedro Tur y Palau- 
» VicenleJuanyFerre' 
» Juan O iba y y R’^ 
» Antonio Riera y^°rha. 
» Juan Guasch y 63t) 

nellas. . t 
» Bartolomé Guasch .

Ferrer.
Partido de Inca . 

. Vpffá .... D. Martin Domingo
y Tous. yp

... » Francisco Sureda
lanova. nó.

.... » Pablo Salom Ros^

.... «José Antich y Fe'
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Buger---;......
Campanel ...

Costitx

Escorca

Lloseta.........
Llubi...........

Mari a........  
Muro.........  
Pollensa.... 
Puebla (La) 
Sansellas ...

Sta. Margarita
Selva.............
Sineu............

» Pedro José Pons.
» Pedro Jaime Celiá Ma- 

rimon.
«Antonio José Vallespir 

Vallespir.
» Bartolomé AMcens Bus

quéis.
«Miguel Real Llabrés.
«Bernardo Mulet Tor- 

rens.
» Jorge Mestre Roig.
» Matías Cerdo Amer.
«Juan MartorellCadera 
» Gaspar Cadera Crespi. 
» Bartolomé Ainengual

Feliu.
» Bernardo Fluxá Garau 
»Juan Sastre Vidal.
» Antonio Barceló Oliver

Núm. 1034.
Don Francisco de Paula Putg juez de 

primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Partido de Mahon.
Mahon 
Alayor

Ciudadela ....
Perrerías......
Mercadal.......

Villa-Cárlos..

D. Juan Orilla y Pons.
» Lorenzo Villalouga y 

Pons.
» Antonio Jamet Capó.
»José Florit Pons.
» Antonio Pallicer Cer- 

vera.
» Martin Sbert Fuxá.

Partido de Manacor.
Manacor....... D. Miguel Truyol y Uo-

i 

B 
l-

6

¡a 

y 
3S 
3T 
OS 
la 
el 

e- 
a-

lel

01' 
cii 
Jíi-

er. 
as- 
ley 
ha*

i í

rí¿

Vi'

lió- 
rer-

Arlá »

Campos

Capdepera...

Felanitx ..

Montuiri 
Porreras 
Petra....

San Juan

Santañy

Son fervora..

Villafranca ...

»

»

n.enge.
Juan Antonio Mora- 

gues y Nevol.
Bartolomé Sala y Gi- 

nard.
Francisco Amengualy 

Tauler.
«Sebastian Burdils y 

Mulet.
» Miguel Ribas y Antich.
» Mateo Ferrando y Mora
» Guillermo Ribot y Ma- 

yol.
» Antonio Matas y Fer- 

ragut.
» Jaime Escalas y Esca

las.
» Cristóbal Sureda y Ser- 

vera,
» Jaime Mascaró y Mas.

Por el presente edicto, por dispo
sición de este Juzgado y á instancia 
de D. Rafael Ramis como procurador 
dolos consortes Julián Ferrá y Llí- 
nás y Antonia Verger y Garrió menor 
de edad, en virtud del poder que le 
ha sido sustituido por D. Julián Gar
rió y Bauza, se saca á pública subas
ta, por término de veinte días, una 
cuarta parte pertcncicnte á dicha me
nor, de la casa botigacon entresuelo, 
sita en la calle de Rostáis de esta ca
pital, manzana sesenta y siete, nú
mero diez, ahora número catorce, 
para con su producto cubrir ciertas 
deudas.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; debiendo 
advertir que el remate tendrá lugar 
el dia diez y siete de agosto próximo 
á las diez de su mañana en la sala de 
audiencia de osle Juzgado: que todo 
postor deberá depositar previamente 
en poder del actuario la cantidad de 
cincuenta y ocho pesetas á que as
ciende el diez por ciento de las qui
nientas ochenta pesetas en que ha 
sido justipreciada dicha parte de ca
sa, cuya cantidad servirá en pago á 
cuenta si el remate se verificare á 
su favor, ó le sera devuelta desde 
luego si lo contrario sucediere; y que 
serán de cargo del comprador los 
gastos del remate y domas correspon
dientes á la escritura pública de tras
paso.

Palma veinte de julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, An
tonio Cahellas.

Partido de Palma.
Distrito de la Catedral.

Catedral....... D. Miguel Vila y Oliver. 
Algaida........ » Guillermo Pascual y 

Oliver.
Llummayor..

Mariatxi

» Antonio Salva y Tor- 
rens.

» Juan Cahellas y San-
tandreu.

Distrito de la Loaja.
Lonja...........
Vndraitx.......
Banalbufar ...
Bañóla..........

Cal vi á

Deyá

Lsporlas.......
Lstabliments

^lallencbs... 
lornalulx .... 
^‘gpuñenl.. 
J-8 Eugenia..

María..
^oller 
^^demosa...

Núm. 1035.

1). Juan Cerdo, 
» Nadal Palliser. 
»Jaime Vives.
»Francisco Jaume 

Verdera.

. Palma julio 
lla Barona.

y

«Miguel Palliser Ma- 
yans.

»Bartolomé Gamundi 
Colom.

»José Salas.
» Francisco Llabrés Ri

bas.
» Bernardo Alemañy.
»Juan Arbona.
» Jaime CoH.
» Gabriel Col).
» Rafael Far.
» Miguel Coll y Pastor.
» Lorenzo Lladó y Vi

dal.
19 de 1875.—José Ma-

con derecho á las herencias de don 
Juan Bibiloni y Socias y D.8 Juana 
Bibiloni y Llambias muertos ab intes- 
tato en esta ciudad el primero en seis 
abril de mil ochocientos sesenta y 
nueve y la segunda en primero di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno para que en el término de vein
te días comparezcan en este Juzgado 
á deducirlo, pues que no haciéndolo 
asi les parará el perjuicio que haya 
lugar por tenerlo asi acordado con 
auto de veinte y tres del actual re
caído en dicho ab-intestato á instan
cia do I). Juan Llambias y Font.

Palma veinte, y cinco junio de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Frao-
cisco Javier Patino y Moreno.- 
su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 1037.

—Por

Por el segundo y último edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de Margarita Riutort y Jaume falle
cida ab-intestato en el hospital de es
ta provincia dia treinta de abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro pa
ra que en el término de veinte dias 
comparezcan á deducirlo en los au
tos promovidos en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito por el pro
motor fiscal del mismo. ,

Palma primero de julio de mil 
ochocientos setenta y cinco.---Fran
cisco Javier Patino y Moreno.—Por 
su mandado, Antonio M.a Rosselló.

Por el présenlo edicto se cita, lla
ma y emplaza á Antonio Sorra y Mas- 
sot, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro el término de nueve dias 
comparezcan por si ó por medio de 
procurador que le represente en los 
autos tercería de dominio interpues
ta por Jaime y Juan Serra y Massot 
en los ejecutivos seguidos por el le
trado D. Gerónimo Rosselló contra 
D.a Lorenza y D.3 María Sorra, so
bre el embargo hecho del predio el 
Garroveral, advertido que de no ha
cerlo le parará ci perjuicio que haya 
lugar.

Palma veinte de julio de mil ocho
cientos setenta y cinco. —Francisco 
de Paula Puig.-- Pedro Gazá.

Mim. 1036.
Don Francisco Javier Paliño Moreno, 

abogado de los ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Peal y distin
guida orden española de Carlos 111, 
de la ínclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean

Núm. 1038.

A rabí y oíros sobre declaración de he
rederos del espresado Antonio Guasch y 
A rabí.

Ibiza cinco de julio de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Pascual del Rio 
Laredo.—Por mandado de S. S., José 
Hernández y Palau.

Núm. 1040.
JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES. 

tircúlar.
Esta Junta, en sesión de ayer acordó, 

suprimir las clases por mañana y tarde 
en todas las escuelas públicas de 1 ,a en
señanza no la provincia, desde el dia 
L° de agosto habla el 9 de setiembre in
mediatos, ambos inclusive.

Los maestros y maestras que asi lo 
estimen; podrán ausentarse dei ponto de 
su residencia, poniéndolo en conoci
miento dei señor alcalde como presidetile 
de. la Jmil-i local.

Lo que se publica por medio del Bo
letín oficial para conocimiento de ios 
maestros y Juntas locales de I .a ense
ñanza.

Palma 2í de julio de 187-5. — El go
bernador presidente, Vicente Rico.—El 
secretario, Mariano Calíais.

Por el presente segundo y ultimo 
edicto se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
las herencias instadas de Pedro Juan 
Campoma^y Palerm, Miguel y Pedro 
Juan Carnpomar y Esbarraeb falleci
dos respectivamente ab intestato en 
esta ciudad el primero en veinte y 
nueve de octubre de mil ochocien
tos sesenta y seis, el segundo en diez 
de febrero de mil ochocientos seseo 
ta v nueve, y el último en veinte y 
uno de jumo de mil ochocientos se
tenta y dos. para (pie en el termine 
do veinte días contaderos desde la 
publicación del presente en el Bole
tín oíicial de la provincia comparez
can á deducirlo en los autos promo
vidos en este Juzgado y Escribama 
del infrascrito por I). Juan Caíala, 
sobre declaración de herederos.

Palma ocho do julio de mil ocho
cientos setenta y cinco. —Francisco
Javier Patino y Moreno.— Por
mandado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1039.

SJ

COMISION DE VENTAS

DE BIENES NACIONALES DE LAS BALEARES.

Por disposición del señor gefe de la Ad
ministración económica de esta provincia 
y en virlud do las leyes de 1.° de mayo de 
1855, y 11 do julio de 1856, é Ins
trucción púa su cumplimiento, se saca á 
pública subasta en el dia y hora que se di
rá la finca siguiente.

Remate para el dia veintiuoodeagosto de 
1815 á las doce de la mañana en las ca
sas consistoriales de esta capital, ante el 
Sr. Juez do primera instancia y escribano 
que corresponda.

D. Pascual del Dio Laredo, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su • 
partido. .

Por el presente segundo edicto se ci- ; 
ía llama y emplaza á lodos los que se 
crean con derecho á heredar á Antonio ¡ 
Guasch y Arabi que falleció intestado el 
dia diez* y siete de diciembre de mil 
chocientos setenta y dos, para que com
parezcan á deducirlo dentro del térmi
no de veinte días en las diligencias pro
movidas en este Juzgado y ante mi Es
cribanía por el procurador D. Viceote 
Viñas en nombre de Josefa Guasch y

rARTIDO DE PALMA.

\Cciics del Estado.—Urbana. —Menor 
cuantía.

Remate en Palma.
Primera subasta núm. 62 del inventa

rio. Expediente núm. 293, moderno;
Una torre nombrada San Antelmo si- 

tu ida cerca la orilla del mar ¡ormino del 
lugar lo Armcó, de la villa deAndrailx., 
cuyos l’ñderos son, por el Norte, con tier
ras de Sebastian a) Jaumoy, mediante ca
mino sendero. Por Este, con las de Pedro 
Castell. Por Sur con palio y casa del Ora
torio de San Antelmo, propio del Ayun- 
tamíento déla referida villa, por cuyo pa
lio y por medio de escaleras de cuerda se 
sube á la precitada torre, y por O sle, con 
tierras de Matías (a) Cásalos;

Su base es rectangular, y en la parle 
. de Este tiene un algibe, convertido en la 
actualidad en establo; ,

I La precitada torre mide una superficie 
de 49 metros, y su terreno anexo ciento y 

■ dus metros cuadrados. .
; Teniendo pues en cuenta su situación y 
demas circunstancias, ha sido tasada por 
los perilos maestros do Obras, en renta 
seis pesetas anuales, y en venta ciento se
tenta y cinco pesetas que servirán de upo 
para la subasta. El líquido producto de la 
capilalizacton admiuislraiiv» asciende á 
108 pesel.s.

Ñola: La espresada finca ha sido me-

M.C.D. 2022



4 
dida y tasada por los peritos D. Gaspar 
Beynés y Coll y D. Antonio Valent y Én- 
señ .1 maestros de obras.

* Aclcertencias.

1 .a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta.

2 .a No podrán hacer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compro
misos.

3 .a El precio en que fueren remata
das las fincas que se adjudicarán al mejor 
postor; sean do mayor ó menor cuanlia, y 
procedan de Corporaciones civiles, lo pa
gará esto en 10 plazos iguales de á 10 por 
100 cada uno; el primero á los 15 di s 
siguientes al de notificarse la adjudicación 
y los restantes con el intervalo de un abo 
o^da uno para que en nueve quede cubier
to todo ?u valor, según se previene en la 
ley de 11 julio de 1856.

4 .a Las fincas de mayor cuanlia del 
Clero y del Estado continuarán pagándose 
en 15 plazos y 14 años que previene el ar
tículo 6.° de la ley de l.° de mayo de 1855 
y coo la bonificación del 5 por 100 que 
el mismo otorga á los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley; los de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo en 19 años.

A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos no se les hará mas abono que 
el 3 por 100 anual, en el conceplo de que 
el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
disponen las Instrucciones de 31 de ma
yo de 1855 y 30 de junio del mismo 
año.

5 .a Por el art. 3.° del decreto del go
bierno provisional, fecha 23 de noviembre 
de 1868, y publicado en la Gacela del 
siguiente día 24, se autoriza la admisión 
por su valor nominal de los Bonos del em
préstito de 200 millones de Escudos en 
pago de las fincas que se enagenen por el 
Estado en virtud de las leyes vigentes de 
desamortización.

6 .a Según resulta de los antecedentes 
y demas datos que existen en la Sección 
de Propiedades y derechos del Esbdo de 
esta provincia ia fincas de que se trata no 
se hallan gravad s con mas cargas que las 
manifestadas; : ero si apareciesen poste- 
riotmente, se indamnizaiá al comprador 
en los términos que en la citada ley so de
termina.

T.0 Si se entablara reclamación sobre 
esceso, ó falta de cabida, y del espediente 
resultara que dicha falta, ó esceso, iguala 
á la 5.a parle de la espresada en el anun
cio, sera nula la venia, quedando por el 
contrario (irme y subsistente y sin dera- 
cho á indemnización el Estado ni el com
prador, si la falla, ó esceso no llegase á 
dich । quinta parte, Real orden de 21 no 
viembre de 1868.

8 .a Les compradores do bienes com
prendidos en las leyes de desamortización, 
so'o podrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por falla de sus cabidas señala
das, ó por cualquier otra causa justa en el 
término improrogable de 15 dias desde la 
posesión. La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate de
jase do tomarla en el término de un mes, 
so considerará como poseedor para los 
efectos de este artículo, (art. 7.° del Real 
decreto de 10 do julio de 1856). 

9. a El estado no anulará las vedas 
por fallas ó perjuicios c.usados por los 
agentes de la Administración, é indepen
dientes de la voluntad de los compradores 
peco quedaría á salvo las acciones civiles 
y criminales que procedan contra los cul
pables, art. 8.? do id.

10. Las reclamaciones que coo arre
glo al artículo 173 de la Instrucción de 
31 mayo de 1855, deben dirigirse á la 
Administración antes de entablar en los 
Juzgados de 1.a instancia, demanda con
tra las fincas enagenudas por el Estado, 
deberán incoarse en el término preciso 
de los seis meses iomediílamente poste
riores á la adjudicación. Pasado este tér
mino, solo se admitirán en los Juzgados 
ordinarios las acciones de propiedad ó do 
oíros derechos reales sobre fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los posee
dores citándose de eviccion á la Adminis
tración (art. 9.° de id. id.)

11. Los derechos de espedientes hasta 
la lonia de posesión serán de cuenta del 
remalanle.

12. El arreudaLrio de las fine s ur
banas caduca á los 40 dias después da la 
toma de posesión por el com.-Tador según 
la ley de 30 abril de 1856, y el de los 
predios rústicos, concluido que sea el año 
del arrendamiento corriente á la loma de 
posesión por los compradores según la mis 
ma ley.

13. Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerlas, ni derribarlas 
sino después de haber afianzado, ó pagado 
el precio total del remate.

14. A la vez que en las casas consis
toriales de esta c pital tendrán lugar otro 
remate en Madrid en el mismo día y hora.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la adquisición de la finca indicada.

Notas.
1. a Se consideran como bienes de Cor

poraciones civiles lus de propios, Benefi 
cencía, ó instrucción pública superior, cu
yos producios no ingresen en las caj s del 
Estado, y los demas bienes que bajo dife
rentes denominaciones correspondan á las 
provincias y á los pueb os.
' 2.a Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los do instrucción públi
ca superiores, cuyos producios ingresen 
en las caj s del Estado, las del secuestro 
del ex-infante D. Carlos, los de las órde
nes militares de San Juan de Jerusalen, 
los de cofradías, Obras pías, santuarios y 
todos los pertenecientes, ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nom
bre origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Condiciones para tomar parle en las su
bastas y penas en que se incurre por fal
ta de pago del mismo plazo.

Real orden de 18 febrero do 1860.
Artículo l.° La identidad de la per

sona y domicili > do los poslores exigida 
por el art. 37 de la ley de 11 de julio de 
1856, se justificará mediante diligencia en 
el acto del remate ante el juez y escribano 
que autoricen este con dos testigos de no
toria solvencia á juicio del juez y del comi
sionado de venias, cuyos testigos admitirán 
la responsabilidad de manifestar en caso 
de que la finca sea declarada en quiebra, 
cual sea el verdadero domicilio del rema
tante, si este no fuese encontrado, sm per
juicio de la en que incurra si hubiese exis
tido alguna falsedad en la primera.

Real órden de 25 do enero de 1867.
Disposición 7,e regla 3.a caso de no 

darse razón del rematante en el domicilio

espresado en el espediente de subasta, se 
buscará á cualquiera de los testigos de 
abono y se les entregará la célula de noti
ficación.

Disposición 10: el gobernador al decla
rar la quiebra, oficiará di juez ante quien 
se celebró la subasta para que pue la im
poner la responsabilidad á que se refieren 
los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de 
julio de 1856, igual aviso dará al pro
motor fiscal de Hacienda para que pueda 
instar, ó contribuir á que se haga efecti
va la respuns^bidad que la ley impone.

Ley de 11 de julio de 1856 artículo 38.
Aprobada la subasta por la superioridad 

si el interesado no hiciese efectivo el pago 
del primer plazo en el término de quince 
dias siguientes á la nulificación, so pondrá 
al instante en (onocimiento del juez que 
hubiere presidido la subasta.

El juez proveerá auto á continuaoion 
para que en el acto de la notificación pa
gue el interesado por vía de multa la cuar
ta parle del valor nominal á que ascienda 
el primer plazo, no bajando nunca esla 
mulla de 250 pesetas, si dicha cuarta par
le no ¿scendiera á dicha cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifica
ción no se hiciese efectiva la mulla, sin 
oecesida i de nueva providencia, y en aquel 
mismo momento, será constituido en pri
sión por vis de apremio á razón de un día 
por cada 2 pesetas y 50 céntimos; peio 
sin que la prisión pueda esceder de un año, 
poniéndose á continuación diligencia de 
quedar ejecutado.

Lo que se h ice saber á los licitadores con 
el fio de que no aleguen ignorancia.

Palma 17 de julio de 1875. —El comi
sionad >, Jaime Mariano Campanee. 

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Ea u íd o . Sr.: Visto el •‘Xpedieole pro
movido por D. \dolfu Cries y CHnpa- 
ñia, del cuiiierciu de Máiaga, en suljci- 
lud do autorización para cunslriur un 
embar-cadero en la playa de MaLaguela 
con arreglo al proyecto que han pre
sentido, S. M. -d Rey (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general, de conformidad con el dic- 
Límen de la Jimia consultiva de C?ini- 
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien 
conceder dicha autorización con las si
guientes condiciones:

1 .a Replanteada la obra por el inge
niero jefe de la provincia conforme al 
proyecto, se comunicará al Ayuntamien
to de Málaga para que manifieste si eso 
no compatible con las condiciones de la 
nueva pobl icion proyectada un dicha 
playa.

Sia Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilada del mencionado ingeniero jefe, 
no pudiendo ios concesionarios intro
ducir modificación alguna un el proyec
to sin la aprobación superior.

3 .a Se dirá principio á la construc
ción dentro del plazo de seis meses, y 
se terminará en el de dos años, contados 
ámbos desde la publicación de esla Real 
órden en la Gacela.

4 ,.a En el de los 15 dias siguientes 
á dicha publicación consignarán los con
cesionarios en la Caja general de depósi
tos la cantidad de 333 pesetas 92 cénti
mos á que asciende el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, cuya cantidad 
les será devuelta cuando acrediten haber 
hecho trabajos por igual valor.

5 .a Quedan obligados los concesio
narios á mantener en buen estado de 
conservación, con arreglo á las instruc-

iones del ingeniero jefe, la parte de la 
bra comprendida en el fondeadero.
6 .a Quedan igualmente obligados á 

i imposición de zona de vigilancia, sal- 
amento y servicio, asi como á la de 

colocación de una luz en el extremo del 
embarcadero, con arreglo á los proyec
tos que por separado formulará el iuge~ 
niero jefe.

7 .a La hita de cumplimiento de las 
condiciones anteriores producirá la ca
ducidad de, la concesión, siendo sus 
efectos los prescritos pira casos aná
logos.

8 .a Terminada la obra, podrán los 
concesionarios explotarla, trasferírla ó 
enajenarla como tengan por conve
niente.

De Real órden lo comunico á \ . E. 
par i los efectos correspondientes. Dios 
guarde á \. E. muchos años. Jladrid 
25 de jáuiü de 1875. —Orovio.— Señor 
director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con el dictamen emitido en 17 
del corriente por el ingeniero jefe de la 
provincia de Castellón, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar las 
obras ejecutadas por I). Juan Guillermo 
Birch y I). Enrique Hueles y Gibbs, ve
cinos de Londres, para llevar á cabo la 
desecación de los pantanos de Almena
ra, Childies y La Llosa, con arreglo á 
la autorización que Ies fué concedida 
por Real decreto de 22 de julio de 1864; 
declarando á los concesión arios la pro
piedad de los terrenos saneados, á tenor 
de lo prescrito por el art. 3.° del citadd 
Real decreto.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2o 
de junio de 1875.—Orovio.—Sr. Direc 
lor general de Obras públicas.

^Gaceta del 5 de julio?

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RRa L ó r d é n .

limo. Si*.: En vista del expediente 
instruido en esa Dirección general 
para la provisión del Registro de ia 
propiedad de Coria, de cuarta clase, 
con lianza de 1.125 pesetas, en el 
distrito de la Audiencia de Cáceres, 
vacante por renuncia de 1). Justo 
Juan Sánchez Aldaua y traslación 
del electo D. Raimundo López Elias; 
S. M. el Rey Q. 1). G.), con sujeción 
á lo dispuesto en la regla 1.a del ar
ticulo 303 de la ley hipotecaria y 2/ 
del 261 del reglamento general dic; 
tado para su ejecución, ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarlo a 
D. Enrique Jiménez y Martínez Car
rasco, Registrador electo de Vería, 
que resulta ser el mas antiguo de I03 
aspirantes.

De Real órden lo digo á V. I. p®1 _ 
su conocimiento y efectos oportO' 
nos. Dios guarde á V. I. 
años. Madrid 6 de julio de 1875. 
Cardonas.—Sr. Director genéralo 
los Registros civil y de la propioda 
y del Notariado.

faceta del día 1 2 de )uho.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b 8Rt -
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